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CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, 22 de marzo de 2024. Informo a la 
señora Juez que, se allegó por el Juzgado catorce (14) de Familia de Cali, el 

despacho comisorio requerido en auto anterior, para cumplir con la 
diligencia encomendada. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 

 
Marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO No.684 
 

Rad del comitente: 76-001-31-10- 014-2012-00741-00 
Asunto:   Sucesión Intestada 
Causante:  JOSE ANTONIO CAJIAO RUIZ 

Demandadas:  MARIA CRISTINA VALENCIA Y OTRAS 
 

 
Atendiendo a la nota secretarial que antecede, vemos que el juzgado 
comitente remitió el despacho comisorio que fue requerido por este juzgado 

en auto anterior, al advertir que en el respectivo correo con destino a este 
estrado, no se había remitido el mismo, y mediante auto No 454 de fecha 
siete (07) de marzo del presente año, el juzgado comitente concedió amplias 

facultades a este juzgado para fijar honorarios, resolver objeciones, señalar 
fecha y hora para la diligencia, subcomisionar, entre otras, todas destinadas 

a cumplir la labor encomendada de conformidad con los artículos 40 y 308 
del CGP. 
 

Así las cosas, como se concedió la facultad para SUBCOMISIONAR la 
diligencia que debe practicarse, este despacho,  

 
DISPONE 

 

PRIMERO: AUXILIESE Y DEVUELVASE la comisión impartida, por el 
Juzgado Catorce de Familia de oralidad de Cali, estrado que dentro del 
proceso de Sucesión intestada identificado con radicación 76-001-31-10- 

014-2012-00741-00, mediante auto No. 1794 del 11 de noviembre de 2022 
ordenó la ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE identificado con matrícula 

inmobiliaria Nos. 120-223366 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Popayán. 
 

SEGUNDO: SUBCOMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE POPAYAN-
INSPECCIÓN DE POLICÍA, para que lleve a cabo la diligencia de entrega 

del inmueble citado en ordinal anterior, concediéndole amplias facultades 
para fijar honorarios, resolver objeciones, señalar fecha y hora para la 
diligencia, y demás consagradas en los artículos 40, 308 y ss del C.G.P.  
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TERCERO: Por secretaría líbrese el respectivo despacho comisorio al cual 
se adjuntará copia del auto que ordena la entrega del bien, copia del auto 

que faculta subcomisionar y copia del certificado de tradición del inmueble 
a entregar.    
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica 
en el estado No. 053 del día 
01/04/2024. 
 

Ma DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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